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Durante el año 2016 en la ciudad de Santa Marta, se registraron un total de 87 homicidios según datos oficiales de la Policía Metropolitana. El proyectil de arma de fuego sigue siendo el mecanismo causal predominante en cuanto a muertes violentas, como atentados sicariales o fleteos, con un total de 70 casos; las heridas provocadas por armas blancas y demás objetos cortopunzantes tienen el segundo puesto en el índice de homicidios cuyas causas se relacionan con la intolerancia y la delincuencia común, con un total de 16 casos según cifras oficiales de Medicina Legal.
A pesar de que las Navajas, cuchillos de cocina, machetes, garfios e incluso manoplas, son algunos de los elementos cortopunzantes más utilizados durante riñas callejeras, también son el arma predilecta de los delincuentes a la hora de incurrir en actos delictivos relacionados con el delito de hurto en la modalidad de atraco, ante los estrictos controles de las autoridades y las normas que restringen el uso o tenencia de armas de fuego por parte de particulares.
Según el Patrullero e Investigador criminal de la Policía Metropolitana, Jorge Cano, la mayoría de los casos en los que se presentan homicidios por heridas de armas blancas o cortopunzantes, la causa predominante son las riñas entre personas cercanas o que hacen parte de un mismo núcleo familiar. Los detonantes de este tipo de situaciones van desde problemas familiares y pasionales, ajustes de cuentas entre pandillas o delincuentes, hasta riñas callejeras producidas por contrariedades o desacuerdos, sobre todo en sectores de gran afluencia de transeúntes como el Mercado Publico.
Durante los dos primeros meses del presente año, se registraron un total de 14 homicidios, dentro de los cuales, 9 corresponden a herida por proyectil de arma de fuego y 5 están relacionados con heridas de armas cortopunzantes; siendo el caso de la joven Karen Margarita Otero de 27 años, uno de los que más conmocionó a la ciudadanía. Esta joven quien se dedicaba al oficio de la prostitución, según el Patrullero Jorge Cano, fue brutalmente asesinada por un presunto cliente, quien le propino un total de 37 puñaladas en la habitación de un hotel ubicado en el sector del Rodadero el pasado mes de enero del presente año.
La entrada en vigencia del nuevo código de la Policía Nacional a principios del presente año, busca disminuir el número de muertes en riñas provocadas a la vez por el consumo excesivo de bebidas embriagantes, y los casos de delincuencia callejera, que han ido en incremento en lo que va del 2017 a causa de la llegada de inmigrantes desde Venezuela y otras problemáticas de tipo social. El nuevo código de policía estipula una sanción económica a aquellas personas que sean encontradas portando este tipo de elementos cortantes que oscila entre los $196.720 pesos hasta ocho salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), con el fin de contrarrestar la inseguridad y mejorar la convivencia ciudadana.
Una de las grandes preocupaciones de las autoridades y las entidades municipales, son las riñas entre jóvenes y adolescentes, especialmente en instituciones educativas, que ven en este tipo de armas una oportunidad de resolver las diferencias de convivencia que muchas veces sostienen con sus compañeros de aula, o en su defecto, como una forma de defensa ante el bullying escolar u otro tipo de violencia que involucra directamente a la población infantil y adolescente.
 Además de las riñas, el Intendente de la Policía Metropolitana de Santa Marta, Hernán Sánchez, asegura que los adolescentes son más propensos a delinquir desde temprana edad, ya sea por su condición socioeconómica e incluso por adquirir responsabilidades paternales durante la adolescencia, siendo el hurto en modalidad de atraco con arma blanca el delito en el que más inciden los jóvenes en la ciudad de Santa Marta.









